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ARTÍCULO 3°. EJES DE TRANSFORMACIÓN DEL PLAN
NACIONAL DE DESARROLLO
4. Transformación productiva, internacionalización y acción climática. Apunta a la
diversificación de las actividades productivas que aprovechen el capital natural y
profundicen en el uso de energías limpias, que sean intensivas en conocimiento e
innovación, que respeten y garanticen los derechos humanos, y que aporten a la
construcción de la resiliencia ante los choques climáticos. Con ello, se espera una
productividad que propicie el desarrollo sostenible y la competitividad del país,
aumentando la riqueza al tiempo que es incluyente, dejando atrás de manera
progresiva la dependencia de actividades extractivas y dando paso a una
economía reindustrializada con nuevos sectores soportados en las
potencialidades territoriales en armonía con la naturaleza. 
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EL AGUA Y LAS PERSONAS, EN EL CENTRO DEL
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

ARTÍCULO 32°. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 10 DE LA LEY 388
DE 1997, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:
ARTÍCULO 10. DETERMINANTES DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y SU ORDEN
DE PREVALENCIA. En la elaboración y adopción de sus planes de ordenamiento
territorial, los municipios y distritos deberán tener en cuenta las siguientes
determinantes, que constituyen normas de superior jerarquía en sus propios
ámbitos de competencia, de acuerdo con la Constitución y las leyes. 

4. Nivel 4. El señalamiento y localización de las infraestructuras básicas relativas a
la red vial nacional y regional; fluvial, red férrea, puertos y aeropuertos;
infraestructura logística especializada definida por el nivel nacional y regional
para resolver intermodalidad, y sistemas de abastecimiento de agua,
saneamiento y suministro de energía y gas, e internet. En este nivel también se
considerarán las directrices de ordenamiento para las áreas de influencia de los
referidos usos. 

Parágrafo 1. El Departamento Nacional de Planeación, en coordinación con el
Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio y el Instituto Geográfico Agustín
Codazzi definirá, en el término de un año, el procedimiento para el desarrollo,
actualización y disposición de la información documental técnica, jurídica y
geoespacial de las determinantes. Para tal efecto, considerarán el Modelo de
datos de administración del territorio definido por el Sistema de Administración
del Territorio (SAT), para que las entidades competentes para su expedición, las
delimiten geográficamente con su respectiva zonificación y restricciones de uso.
Asimismo, definirán los parámetros para que las entidades responsables de la
expedición de las determinantes implementen mecanismos de coordinación
entre estas, y con los entes territoriales en el marco de su autonomía, conforme a
las prevalencias aquí indicadas, y de adecuación y adopción en los Planes de
Ordenamiento Territorial de acuerdo con las particularidades y capacidades de
los contextos territoriales.
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Parágrafo 2. Los agentes públicos y privados a cargo de planes y proyectos con
desarrollo físico espacial en el territorio estarán obligados a cumplir con las
determinantes de ordenamiento territorial y sus prevalencias desde la
prefactibilidad de los mismos. Los departamentos, municipios, distritos y
esquemas asociativos territoriales acatarán con carácter de obligatorio
cumplimiento las determinantes de ordenamiento territorial durante las etapas
de formulación e implementación de sus instrumentos de ordenamiento
territorial.

 Parágrafo 3. Para los territorios y territorialidades indígenas y para los territorios
colectivos de comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras los
determinantes del ordenamiento del territorio, indicados en este artículo,
respetarán y acatarán los principios de la Palabra de Vida, Leyes de Origen,
Derecho Mayor, Derecho Propio de cada pueblo y/o comunidad Indígena, negra,
afrocolombiana, raizal y palenquera. En todo caso, los fundamentos definidos por
los pueblos y comunidades indígenas serán vinculantes para todos los actores
públicos y privados en sus territorios y territorialidades. 

ARTÍCULO 36°. DISTRITOS DE ADECUACIÓN DE TIERRAS. 
Las entidades territoriales y las entidades públicas del orden nacional, en su
calidad de organismos ejecutores públicos o la Agencia de Desarrollo Rural -
ADR-, a través del Fondo Nacional de Adecuación de Tierras -FONAT-, podrán
financiar obras de adecuación de tierras en los distritos entregados en propiedad
a las asociaciones de usuarios de acuerdo con la normativa vigente, así como en
los distritos de propiedad de las asociaciones de usuarios ejecutados en el marco
de Proyectos Integrales de Desarrollo Agropecuario y Rural –PIDAR– u otros
programas específicos dirigidos a implementar sistemas alternos de adecuación
de tierras. 

Se podrán financiar con recursos del FONAT proyectos de adecuación de tierras
que se ejecuten en el marco del programa PIDAR que contemplen las etapas de
pre- inversión e inversión, así como la estructuración y ejecución de sistemas de
riego individuales o comunitarios los cuales no serán objeto de recuperación de
la inversión en los términos previstos en la Ley 41 de 1993, en los términos y
condiciones definidos por el Consejo Directivo de la ADR. El cobro de la
recuperación de la inversión solo tendrá lugar, respecto de la construcción de
nuevos Distritos o ampliación de los ya existentes.
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Los distritos u obras de adecuación de tierras de propiedad de la ADR y los bienes
muebles e inmuebles del área de influencia de éstos, a la fecha de expedición de
la presente ley, se podrán ceder a título gratuito, y sin lugar a cobros adicionales
de recuperación de la inversión, a las asociaciones de usuarios o a las entidades
territoriales, en las condiciones que defina el gobierno nacional. En el evento en
que no fuere viable la cesión a las entidades antes señaladas dichos distritos,
bienes u obras se podrán ceder a título gratuito a Central de Inversiones S.A –
CISA. En todo caso en los eventos en que los distritos o el área de influencia de los
Distritos de adecuación de tierras, sean incorporados como área de expansión
urbana, los bienes e infraestructura que estén directamente vinculados a este,
deben ser recibidos por los entes territoriales quienes tendrán a su cargo la
administración, operación y mantenimiento de los distritos o la infraestructura
asociada a los mismos. 

La ADR podrá, igualmente, ceder a título gratuito a las entidades territoriales o a
las autoridades ambientales, los distritos o infraestructura de drenaje o de control
contra inundaciones existentes, de propiedad del Estado y los bienes asociados a
éstos. En este caso no habrá lugar al cobro del servicio público de adecuación de
tierras. Cuando este tipo de infraestructura se vea afectada por desastres la
Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres podrá realizar obras
para su rehabilitación. 

La Agencia de Desarrollo Rural realizará la gestión de saneamiento de las
obligaciones de los usuarios de los Distritos de Adecuación de Tierras de
propiedad del Estado en cuanto a tarifas de energía y tasas por uso del agua, cuya
fecha de exigibilidad sea superior a 5 años, contados a partir de la fecha de
entrada en vigencia de la presente ley. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural dentro de los 6 meses siguientes a
la entrada en vigencia de la presente ley en coordinación con la ADR y UPRA
deberán elaborar un proyecto de ley que modifique la Ley 41 de 1993. 

PARÁGRAFO. El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural y la Agencia de
Desarrollo Rural, en coordinación con las entidades territoriales y los ministerios
de Minas y Energía y de Vivienda, priorizarán la financiación de la terminación de
los actuales distritos de riego multipropósito, así como la construcción de nuevas
iniciativas multipropósito en zonas de alta productividad agrícola.
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GARANTÍA DE DERECHOS COMO FUNDAMENTO DE LA
DIGNIDAD HUMANA Y CONDICIONES PARA EL BIENESTAR

ARTÍCULO 108°. REASIGNACIÓN DE SUBSIDIOS DE ENERGÍA
ELÉCTRICA PARA CUBRIR EL NIVEL DE CONSUMO
INDISPENSABLE.

El Ministerio de Minas y Energía establecerá los criterios para la reasignación de
subsidios de energía eléctrica definidos en las Leyes 142 y 143 de 1994, para
garantizar que el nivel de consumo indispensable de energía eléctrica de los
usuarios en condiciones socioeconómicas vulnerables de los estratos 1 y 2 pueda
ser cubierto. 

Esta reasignación estará sujeta al uso de tecnologías digitales de medición
inteligente del consumo de energía eléctrica, en la medida en que se vaya
implementando este esquema, y a la implementación de metodologías de
focalización de subsidios que, mediante la mejora en los actuales errores de
inclusión, permitan disponer de los recursos requeridos para cubrir el costo de
esta medida. 

La Unidad de Planeación Minero-Energética definirá el nivel de consumo
indispensable que requieren los usuarios en condiciones socioeconómicas
vulnerables de los estratos 1 y 2 considerando las condiciones climáticas de las
zonas en las que habitan los usuarios y las buenas prácticas para el consumo
eficiente de energía. 

El nivel de consumo indispensable será descontado del consumo básico de
subsistencia. 

PARÁGRAFO. El subsidio del estrato 3 se mantiene hasta el 30 de junio de 2027.
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ARTÍCULO 148°. UTILIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE
LAS EMPRESAS DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y DE
TELECOMUNICACIONES, POR PARTE DE LOS PROVEEDORES DE
REDES A SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES -PRST. 

La remuneración a reconocer por parte de los Proveedores de Redes y Servicios
de Telecomunicaciones -PRST por la utilización de los elementos pertenecientes
a la infraestructura de las empresas que prestan el servicio de energía eléctrica o
de telecomunicaciones, susceptible de ser compartida, en el despliegue de redes
o la prestación de servicios de telecomunicaciones, no podrá ser superior al valor
mensual por punto de apoyo en el elemento respectivo definido en el artículo
4.11.2.1 de la Resolución CRC 5050 de 2016, y las normas que la modifiquen,
adicionen o sustituyan. 

PARÁGRAFO. A partir de la publicación de la presente ley la Comisión de
Regulación de Comunicaciones en el término de seis meses definirá un indicador
que será el techo máximo para el incremento de la remuneración, el cual deberá
considerar el criterio de costos eficientes, la representatividad de la canasta de
insumos involucrados en la compartición de infraestructura a la que se refiere la
presente disposición, la capacidad de pago de los usuarios, así como la
promoción del despliegue de redes y servicios de telecomunicaciones y la
marginalidad del uso de la infraestructura. 
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ARTÍCULO 229°. FORMULACIÓN DE PLAN DE CONOCIMIENTO
GEOCIENTÍFICO Y ÁREAS DE RESERVA ESTRATÉGICA MINERA
PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS ASOCIATIVOS. 
El Ministerio de Minas y Energía junto con el Servicio Geológico Colombiano
estructurarán el Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, con el objeto de
proveer conocimiento e información geocientífica a escalas adecuadas para la
planificación y uso del suelo y el subsuelo, el cuidado y la gestión del agua, la
evaluación y monitoreo de amenazas de origen geológico, la investigación y
prospección de los recursos minerales estratégicos para la transición energética,
la industrialización, la seguridad alimentaria y la infraestructura pública. 

En desarrollo del Plan Nacional de Conocimiento Geocientífico, la autoridad
minera nacional podrá delimitar y otorgar a pequeños y medianos mineros
organizados bajo las figuras asociativas previstas en la ley, áreas de reserva
estratégica minera con alto potencial para minerales estratégicos necesarios para
la transición energética, la industrialización, la seguridad alimentaria y la
infraestructura pública, de conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la Ley
1753 de 2015.

TRANSICIÓN ENERGÉTICA SEGURA, CONFIABLE Y EFICIENTE
PARA ALCANZAR CARBONO NEUTRALIDAD Y CONSOLIDAR

TERRITORIOS RESILIENTES AL CLIMA

ARTÍCULO 232°. Modifíquese el inciso primero y adiciónese
un parágrafo al artículo 7 de la Ley 2128 de 2021:
ARTÍCULO 7. PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE LEÑA, CARBÓN Y RESIDUOS POR
ENERGÉTICOS DE TRANSICIÓN. El Ministerio de Minas y Energía desarrollará el
programa de sustitución de leña, carbón y residuos por energéticos de transición
para la cocción de alimentos, el cual tendrá una duración de hasta diez (10) años
y a través de este se podrá subsidiar, financiar o cofinanciar la conexión de cada
usuario al servicio público de gas combustible u otras fuentes como el biogás u
otros energéticos de transición, tal conexión podrá incluir mangueras,
reguladores y estufas, así como los demás equipos, elementos actividades
necesarios para utilizar dichos energéticos. 
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ARTÍCULO 233°. SE ADICIONAN LOS PARÁGRAFOS 5, 6 Y 7:
PARÁGRAFO 5°. Para aquellas plantas nuevas que aún no se encuentren en
operación y que estén localizadas en áreas con la mayor radiación solar promedio
anual (mayores a 5 kWh/m2/día) y de mayor velocidad promedio de viento
(mayores a 4 m/s a 10m de altura), de acuerdo con los últimos datos disponibles
en los atlas de radiación y velocidad de viento del IDEAM, el porcentaje de la
transferencia a la que se refiere este artículo será del 6% de las ventas brutas de
energía por generación propia y será implementado de manera gradual, en los
siguientes términos: Transcurridos dos (2) años, a partir de la entrada en vigencia
de la presente ley, se aumentará dos (2) puntos porcentuales, quedando en tres
por ciento (3%). Al tercer año de la entrada en vigencia de la presente ley, se
aumentará un (1) punto porcentual, quedando en cuatro por ciento (4 %). Al
cuarto año de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto
porcentual, quedando en cinco por ciento (5%). A partir del quinto año de la
entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto porcentual,
llegando al seis por ciento (6%). 

PARÁGRAFO 6º. Para plantas en operación o plantas con asignación de
obligaciones al momento de la vigencia de la presente ley, que estén localizadas
en áreas con la mayor radiación solar promedio anual (mayores a 5 kWh/m2/día)
y de mayor velocidad promedio de viento (mayores a 4 m/s a 10m de altura), de
acuerdo con los últimos datos disponibles en los atlas de radiación y velocidad de
viento del IDEAM, el porcentaje de la transferencia a la que se refiere este artículo
será del 4% de las ventas brutas de energía por generación propia y será
implementado de manera gradual, en los siguientes términos: Transcurridos dos
(2) años, a partir de la entrada en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1)
punto porcentual, quedando en dos por ciento (2%). Al tercer año de la entrada
en vigencia de la presente ley, se aumentará un (1) punto porcentual, quedando
en tres por ciento (3%). Al cuarto año de la entrada en vigencia de la presente ley,
se aumentará un (1) punto porcentual, quedando en cuatro por ciento (4%). 

PARAGRAFO 7°. Estos recursos serán destinados a la financiación de proyectos
definidos por las comunidades étnicas ubicadas en los departamentos de
influencia de los proyectos de generación. Asimismo, contará Con una
gobernanza con participación étnica que será reglamentada por el Ministerio de
Minas y Energía en un plazo de seis (6) meses después de aprobada la presente
ley.

PARÁGRAFO. La implementación del programa de sustitución de leña, carbón y
residuos por energéticos de transición que se adelante en territorios y
territorialidades indígenas y de los territorios colectivos de comunidades negras,
afrocolombianas, raizales y palenqueras, se coordinará con las respectivas
autoridades de los pueblos y comunidades.
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ARTÍCULO 235°. MODIFÍQUESE LOS NUMERALES 10 Y 23 Y
ADICIÓNENSE LOS NUMERALES 25 Y 26 AL ARTÍCULO 5 DE LA
LEY 1715 DE 2014, ASÍ:
ARTÍCULO 5°. DEFINICIONES.
(...) 

10. Energía de pequeños aprovechamientos hidroeléctricos: Energía obtenida a
partir de cuerpos de agua de pequeña escala, instalada a filo de agua y de
capacidad menor a los 50 MW. 

(…) 

23. Hidrógeno Verde: Aquel producido a partir de Fuentes No Convencionales de
Energía Renovable, tales como la biomasa, los pequeños aprovechamientos
hidroeléctricos, la eólica, el calor geotérmico, la solar, los mareomotriz, entre
otros; y se considera fuentes no convencionales de energía renovable -FNCER- .
También se considerará hidrógeno verde el producido con energía eléctrica
autogenerada a partir de FNCER y energía eléctrica tomada del sistema
interconectado nacional -SIN-, siempre y cuando la energía autogenerada con
FNCER entregada al SIN sea igual o superior a la energía tomada del SIN; para
este último caso, el Ministerio de Minas y Energía establecerá el procedimiento
para certificar este balance a partir de los sistemas de medida ya establecidos en
la regulación. 

(…) 
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25. Comunidades Energéticas. Los usuarios o potenciales usuarios de servicios
energéticos podrán constituir Comunidades Energéticas para generar,
comercializar y/o usar eficientemente la energía a través del uso de fuentes no
convencionales de energía renovables -FNCER-, combustibles renovables y
recursos energéticos distribuidos. Las Comunidades Energéticas podrán ser
conformadas por personas naturales y/o jurídicas. En el caso de las personas
naturales y de las estructuras de Gobierno Propio de los Pueblos y Comunidades
Indígenas y de las comunidades campesinas, negras, afrocolombianas, raizales y
palenqueras que se constituyan como Comunidades Energéticas, podrán ser
beneficiarias de recursos públicos para el financiamiento de inversión, operación
y mantenimiento de infraestructura, con base en los criterios de focalización que
defina el Ministerio de Minas y Energía. La infraestructura que se desarrolle con
recursos públicos podrá cederse a título gratuito a las Comunidades Energéticas,
en las condiciones que defina el Ministerio de Minas y Energía, en coordinación
con las entidades competentes. Los parámetros de capacidad instalada,
dispersión en áreas urbanas y en áreas rurales, y mecanismos de sostenibilidad
serán definidos por el Ministerio de Minas y Energía y la Unidad de Planeación
Minero-Energética – UPME. La Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG
definirá en el marco de sus competencias las condiciones asociadas a los
términos de la prestación del servicio de la Comunidad Energética. Las
Comunidades Energéticas, en lo relacionado con la prestación de servicios, serán
objeto de inspección, control y vigilancia de la Superintendencia de Servicios
Públicos.

26. Hidrógeno Blanco: Es el hidrógeno que se produce de manera natural,
asociado a procesos geológicos en la corteza terrestre y que se encuentra en su
forma natural como gas libre en diferentes ambientes geológicos ya sea en capas
de la corteza continental, en la corteza oceánica, en gases volcánicos, y en
sistemas hidrotermales, como en géiseres y se considera FNCER.

ARTÍCULO 236°. FLEXIBILIZACIÓN DE LAS INVERSIONES DE
LOS OPERADORES DE RED, QUE HAYAN CUMPLIDO CON LAS
METAS DE CALIDAD DEL SERVICIO.
La comisión de regulación de energía y gas CREG, definirá mediante resolución
las condiciones necesarias para que los operadores de red, que así lo decidan y
que hayan cumplido con las metas de calidad del servicio público domiciliario de
energía eléctrica fijadas en la metodología de distribución, puedan ejecutar sus
planes de inversión en plazos mayores a los allí establecidos con el fin de reducir
los incrementos tarifarios de los usuarios. Para lo anterior, la Comisión revisará las
condiciones particulares de cada mercado en la definición de los plazos para el
cumplimiento del presente artículo y definirá el valor del porcentaje de la
inversión para cada año del nuevo plazo. 
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ARTÍCULO 237°. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 30 DE LA LEY
1715 DE 2014, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:
ARTÍCULO 30. EDIFICIOS PERTENECIENTES A LAS ADMINISTRACIONES
PÚBLICAS. El Gobierno nacional, y el resto de las administraciones públicas, en un
término no superior a un (1) año, a partir de la entrada en vigencia de la presente
Ley realizarán una auditoría energética de sus instalaciones, con una periodicidad
de cada cuatro (4) años y establecerán objetivos de ahorro de energía a ser
alcanzados a través de medidas de eficiencia energética y la implementación de
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable -FNCER-. Cada entidad deberá
implementar en el siguiente año posterior a las auditorías energéticas, estrategias
que permitan un ahorro en el consumo de energía de mínimo 15% respecto del
consumo del año anterior, y a partir del segundo año, metas sostenibles definidas
por la auditoría y a ser alcanzadas a más tardar en el año 2026. 

Para tal efecto, es responsabilidad de cada entidad destinar los recursos
necesarios para cumplir con tales medidas de gestión eficiente de la energía. Las
entidades públicas que implementen medidas de eficiencia energética, así como
proyectos de autogeneración con Fuentes No Convencionales de Energía
Renovable -FNCER-, podrán utilizar los ahorros producto de dichos proyectos
para pagar las inversiones realizadas y nuevas inversiones. 

La Unidad de Planeación Minero Energética determinará la metodología para el
cálculo de la línea base de consumo y el ahorro estimado, los cuales deberán
atender las entidades en la elaboración e implementación de sus medidas para
dar cumplimiento a este artículo. Cada entidad deberá reportar a la Unidad de
Planeación Minero Energética anualmente los resultados de la implementación
de las medidas de eficiencia energética.

ARTÍCULO 238°. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY 1117
DE 2006, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: 
ARTÍCULO 1. PROGRAMA DE NORMALIZACIÓN DE REDES ELÉCTRICAS. El
Gobierno nacional llevará a cabo un programa de normalización de redes
eléctricas cuyos objetivos comprende la legalización de usuarios, la adecuación
de las redes a los reglamentos técnicos vigentes, así como la instalación de
sistemas de autogeneración a pequeña escala a partir de fuentes no
convencionales de energía en barrios subnormales situados en municipios del
Sistema Interconectado Nacional. 
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El programa será financiado con recursos del Fondo de Apoyo Financiero para la
Energización de Zonas Rurales Interconectadas, creado por la Ley 788 de 2002,
en un porcentaje de su recaudo hasta un veinte por ciento (20%).

 Las empresas distribuidoras y comercializadoras de energía eléctrica
participarán en los programas de normalización con recursos económicos,
aportando a título gratuito los diseños y especificaciones técnicas, así como la
interventoría técnica. El término para la ejecución del programa de
normalización de redes eléctricas será igual a la vigencia definida para el
Programa de Apoyo para la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas. 

El Ministerio de Minas y Energía, en un término no superior a seis (6) meses a
partir de la expedición de la presente Ley, reglamentará la incorporación de los
sistemas de autogeneración a pequeña escala, a los cuales hace referencia este
artículo.

ARTÍCULO 244°. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY
1955 DE 2019, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:
ARTÍCULO 35. PRECIO DE LOS COMBUSTIBLES LÍQUIDOS A ESTABILIZAR. El
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de Minas y Energía, o la
entidad delegada, establecerán la metodología de cálculo del valor del ingreso al
productor de los combustibles líquidos y biocombustibles, así como las tarifas y
márgenes asociados a la remuneración de toda la cadena de transporte, logística,
comercialización y distribución de dichos combustibles que hacen parte del
mercado regulado. Asimismo, podrán determinar los mecanismos diferenciales
de estabilización de los componentes de la estructura de los precios de
referencia de venta al público de los combustibles regulados y su focalización, así
como los subsidios a los mismos, que se harán a través del Fondo de
Estabilización de Precios de los Combustibles -FEPC-, teniendo en cuenta los
principios de eficiencia y progresividad. El mecanismo de estabilización previsto
por el FEPC no afectará los impuestos de carácter territorial. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Las compensaciones al transporte, los subsidios, los
incentivos tributarios y los mecanismos diferenciales de estabilización de precios
podrán reconocerse y entregarse de manera general, focalizada o directa al
consumidor final en la forma que determine el Gobierno nacional mediante el
uso de nuevas tecnologías. El Gobierno nacional determinará el criterio de
focalización.
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PARÁGRAFO SEGUNDO. Dado que el sector de biocombustibles tiene relación
directa con el sector agrícola y tiene un efecto oxigenante en los combustibles
líquidos, el porcentaje de biocombustibles dentro de la mezcla de combustibles
líquidos deberá ser concertado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y
el Ministerio de Minas y Energía con el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural
y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.

ARTÍCULO 247°. MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 41 DE LA LEY
2099 DE 2021, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ:
ARTÍCULO 41. FONDO ÚNICO DE SOLUCIONES ENERGÉTICAS – FONENERGÍA. El
Fondo Único de Soluciones Energéticas -FONENERGÍA-, funcionará como un
fondo cuenta administrado por el Ministerio de Minas y Energía.

El objeto del Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- será la
coordinación, articulación y focalización de las diferentes fuentes de recursos
para financiar y realizar planes, proyectos y programas de mejora de la calidad en
el servicio, expansión de la cobertura energética y normalización de redes a
través de soluciones de energía eléctrica y gas combustible, con criterios de
sostenibilidad ambiental y progreso social, bajo esquemas de servicio público
domiciliario o diferentes a este. En desarrollo de su objeto podrá atender
emergencias en las Zonas no Interconectadas -ZNI-, invertir en acometidas y
redes internas, así como en mecanismos de sustitución hacia Fuentes no
Convencionales de Energía -FNCE- y combustibles más limpios, de acuerdo con
la reglamentación que para el efecto expida el Gobierno nacional. 

El Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- contará con un Comité
de Administración, cuya integración y funciones se determinarán por el Gobierno
nacional; y sus recursos se administrarán en dos subcuentas, una para financiar
los programas y proyectos relacionados con el sector energía y otra para aquellos
del sector gas combustible.

Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍAestarán
constituidos por: i) el recaudo del Administrador del Sistema de Intercambios
Comerciales -ASIC-, de que tratan los artículos 104 de la Ley 1450 de 2011, 105 de la
Ley 788 de 2002 y 81 de la Ley 633 de 2000, el cual deberá destinarse al
cumplimiento de los objetivos de FONENERGÍA relacionados con el sector
eléctrico y será girado por parte del ASIC de manera directa a este Fondo; ii) el
recaudo del tributo de que trata el artículo 15 de la Ley 401 de 1997, que deberá
destinarse al desarrollo de los objetivos de FONENERGÍA relacionados con el
sector de gas combustible;
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iii) los aportes de la Nación y sus entidades descentralizadas, así como los aportes
de las entidades territoriales; iv) la financiación o cofinanciación otorgada por
empresas de servicios públicos domiciliarios oficiales o mixtas; v) la cooperación
nacional o internacional; vi) las donaciones; vii) los intereses y rendimientos
financieros que produzcan cada una de las subcuentas, que pertenecerán a cada
una de ellas, sin perjuicio de los costos de administración que correspondan a
cada subcuenta; y viii) los demás recursos que obtenga o se le asignen a cualquier
título. Los tributos a los que se hace referencia en este inciso continúan vigentes
de acuerdo con lo previsto en las normas que los crean y desarrollan. 

Los recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas –FONENERGÍA-, incluidos
sus rendimientos financieros, se utilizarán para financiar planes, programas y
proyectos de inversión priorizados de acuerdo con la destinación de cada
subcuenta, incluyendo los costos de administración destinados a desarrollar el
objeto del Fondo. El Ministerio de Minas y Energía podrá trasladar y aportar
recursos del Fondo Único de Soluciones Energéticas – FONENERGÍA- , al Fondo de
Energías No Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía – FENOGE-, de
acuerdo con la destinación de cada subcuenta, para financiar o cofinanciar
planes, programas o proyectos que se encuentren dentro de su objeto. 

PARÁGRAFO 1°. El Fondo Único de Soluciones Energéticas - FONENERGÍA
sustituirá los siguientes fondos y programas: Programa de Normalización de
Redes Eléctricas - PRONE-, creado por la Ley 1117 de 2006; Fondo de Apoyo para
la Energización de las Zonas Rurales Interconectadas -FAER-, creado por la Ley
788 de 2002; Fondo de Apoyo para la Energización de las Zonas no
Interconectadas -FAZNI-, creado por la Ley 633 del 2000; y el Fondo Especial
Cuota Fomento Gas Natural -FECFGN-, creados por la Ley 401 de 1997. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO. Hasta tanto el Gobierno nacional reglamente lo
dispuesto en este artículo, se aplicará lo establecido en las normas que regulan
los fondos y programas que sustituye el FONENERGÍA.

ARTÍCULO 248°.
El Fondo de Energía Social -FOES continuará siendo administrado por el
Ministerio de Minas y Energía como un sistema especial de cuentas, que a partir
de la entrada en vigencia de la presente Ley podrá cubrir hasta noventa y dos
pesos ($92) por kilovatio hora del valor de la energía eléctrica destinada al
consumo de subsistencia de los usuarios residenciales de estratos 1 y 2 en las
Áreas Rurales de Menor Desarrollo, Zonas de Difícil Gestión y Barrios
Subnormales, así como la financiación de soluciones energéticas con Fuentes No
Convencionales de Energía Renovable – FNCER que cubran de manera parcial o
total las necesidades básicas de energía eléctrica de las comunidades
pertenecientes a dichas zonas. 
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Los comercializadores indicarán el menor valor de la energía subsidiada en la
factura de cobro correspondiente al periodo siguiente a aquel en que reciban
efectivamente las sumas giradas por el FOES y en proporción a las mismas.
Dichas sumas sólo podrán ser aplicadas al consumo corriente de energía de los
usuarios y no podrá destinarse para consumos mayores al consumo de
subsistencia vigente. 

Las soluciones locales de generación con FNCER podrán ser administradas
operadas y mantenidas por los suscriptores comunitarios organizados como
comunidades energéticas o por el operador de Red. Una vez construidos los
activos, estos serán cedidos a título gratuito a las alcaldías municipales.

 El Ministerio de Minas y Energía definirá el monto de los recursos que se
destinarán para financiar los consumos de subsistencia de los usuarios de las
Areas Especiales de Prestación del Servicio, y el que se destinará para la
financiación de soluciones energéticas con Fuentes No Convencionales de
Energía Renovable – FNCER que cubran de manera parcial o total las necesidades
básicas de energía eléctrica de las comunidades pertenecientes a dichas zonas,
así como los nuevos criterios de focalización del FOES para esta destinación,
teniendo en cuenta, entre otros parámetros, la atención de las áreas especiales de
prestación del servicio más vulnerables, y los índices de pobreza energética o
multidimensional. 

Al FOES ingresarán los recursos provenientes del ciento por ciento (100%) de las
Rentas de Congestión calculadas por el ASIC, como producto de las
exportaciones de energía eléctrica. Adicionalmente, también continuarán
ingresando los recursos que recaude el ASIC correspondientes a no más de dos
pesos con diez centavos ($2,10) por kilovatio hora transportado, con el fin de
financiar el 50% restante. El FOES tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de
2030. 

PARAGRAFO. El Ministerio de Minas y Energía como administrador del Fondo de
Energía Social FOES, priorizará a mercados con mayores pérdidas, entre ellos el
régimen tarifario especial de la región Caribe, para que las soluciones con
Fuentes No Convencionales de Energía Renovable FNCER aporten técnicamente
en disminuir las pérdidas de esos mercados.
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Cuando con recursos provenientes del Sistema General de Regalías, de la Nación
o de las entidades territoriales, se haya construido o se pretenda construir
infraestructura para la interconexión de localidades sin servicio de energía o
atendidas como Zonas No Interconectadas, la entidad propietaria de los activos
podrá autorizar a las Empresas de Servicios Públicos, el cobro total o parcial del
componente de inversión, siempre que el mismo sea destinado a asumir el costo
de las reposiciones o mantenimiento de estos activos y los demás aspectos
necesarios para garantizar la continuidad del servicio. Dichos recursos deberán
permanecer en una cuenta independiente de la empresa prestadora de servicio
bajo los términos que defina el Ministerio de Minas y Energía.

ARTÍCULO 249°. CONFIABILIDAD DEL SERVICIO.

GOBERNANZA INCLUSIVA Y FINANCIAMIENTO DEL
DESARROLLO COMO MECANISMO HABILITANTE PARA UNA

ECONOMÍA PRODUCTIVA

El presupuesto de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME- será
financiado con aportes efectuados en partes iguales por parte de la Empresa
Colombiana de Petróleos - Ecopetrol, de la Agencia Nacional de Minería -ANM-,
de la Empresa de Interconexión Eléctrica E.S.P. S.A. -ISA-, del Ministerio de Minas
y Energía y de la Agencia Nacional de Hidrocarburos -ANH-. Estas entidades están
facultadas para apropiar de sus respectivos presupuestos las partidas
correspondientes para efectuar los aportes, de acuerdo con sus disponibilidades
presupuestales, el Marco fiscal de Mediano plazo y el Marco de Gasto de Mediano
Plazo.

ARTÍCULO 266°. FINANCIACIÓN DEL PRESUPUESTO DE LA
UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA -UPME-
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CONSTRUCCIÓN E IMPLEMENTACIÓN DE MODELOS DE
DESARROLLO SUPRAMUNICIPALES PARA EL

FORTALECIMIENTO DE VÍNCULOS URBANO- RURALES Y LA
INTEGRACIÓN DE LOS TERRITORIOS

El interesado en el trámite de solicitud de licencia ambiental para proyectos de
construcción de infraestructura de energía que sean requeridos para la transición
energética justa, podrán iniciar el trámite de licenciamiento ambiental con el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2.2.2.3.6.2 del Decreto
1076 de 2015 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. En todo caso, para el
inicio del trámite será suficiente allegar el acto administrativo de procedencia o
no procedencia de la consulta previa expedido por la Dirección de la Autoridad
de Consulta Previa – DANCP. Para expedir la licencia ambiental, el ejecutor del
proyecto, obra o actividad deberá allegar la certificación de no procedencia de
consulta previa, o, en caso de que proceda, su respectiva acta de protocolización
o de decisión de la autoridad competente, siempre en garantía de la protección
de la identidad étnica y cultural. 

PARÁGRAFO. Si antes de dictar el Acto administrativo que declara reunida la
información, no le ha sido posible al interesado aportar todos los requisitos
necesarios para el otorgamiento de la licencia, la autoridad ambiental
suspenderá el trámite de licenciamiento según lo estipulado en el Decreto 1585
de 2020 o el que lo modifique o sustituya, así como prorrogar los términos de
dicha suspensión cuando se presenten situaciones que configuren fuerza mayor
o caso fortuito. Si el término de suspensión establecido en el inciso anterior
supera tres (3) años contados desde el inicio de la suspensión, el ejecutor del
proyecto deberá entregar la actualización de la información necesaria para el
otorgamiento de la licencia. 

ARTÍCULO 267°
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Los subsidios establecidos para energía eléctrica y gas combustible en el artículo
3 de la Ley 1117 de 2006, prorrogados por los artículos 1 de la Ley 1428 de 2010, 76
de la Ley 1739 de 2014, 17 de la Ley 1753 de 2015, y 297 de la Ley 1955 de 2019 se
prorrogan como máximo, hasta el 30 de junio de 2027.

PARÁGRAFO PRIMERO. Para otorgar subsidios de energía eléctrica, gas
combustible, acueducto, alcantarillado y aseo a los usuarios de menores ingresos,
se implementarán medidas que permitan el cruce entre la estratificación y la
información socioeconómica de los usuarios como parámetro de focalización del
subsidio, definiendo un periodo de transición y una diferenciación por tipos de
municipios para la aplicación de dichas medidas y sentar las bases para ajustar la
focalización de los subsidios con la metodología que considere la capacidad de
pago de las personas y que, para el efecto, defina el Gobierno nacional. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. Para el caso del subsidio de energía eléctrica la Unidad
de Planeación Minero Energética -UPME, en un plazo no mayor a un (1) año,
deberá efectuar los estudios para modificar el consumo básico de subsistencia,
considerando las necesidades energéticas de los usuarios en las diferentes
regiones del país.

ARTÍCULO 272°. SUBSIDIOS DE ENERGÍA ELÉCTRICA, GAS,
ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO. 

La política de gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico deberá
incluir, entre otros, los siguientes lineamientos necesarios para promover y
fortalecer las dinámicas organizativas alrededor del agua y el saneamiento
básico: 
1. Las comunidades organizadas, no estarán sujetas a la inscripción y trámites
ante las Cámaras de Comercio de que trata el Decreto 427 de 1996, o la norma
que la modifique o sustituya, y serán consideradas entidades no contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementarios, en los términos del artículo 23
del Estatuto Tributario. El Gobierno nacional reglamentará los criterios
diferenciales que determinen los gestores comunitarios beneficiarios de la
medida. 

ARTÍCULO 274°. GESTIÓN COMUNITARIA DEL AGUA Y
SANEAMIENTO BÁSICO.
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2. Para efectos del cobro de la tarifa del servicio de energía eléctrica, los
inmuebles destinados a la operación de los sistemas de acueducto y
alcantarillado por parte de estos gestores comunitarios que ofrecen sus servicios
en área rural o urbana no serán sujeto de contribución, recibiendo el mismo
tratamiento que los inmuebles residenciales estrato 4 o su equivalente. El
Gobierno nacional reglamentará los criterios diferenciales para determinar los
gestores comunitarios beneficiarios de la medida.

 3. Para garantizar la sostenibilidad de los gestores comunitarios del agua y el
saneamiento básico, el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, de acuerdo a la
disponibilidad del Marco de Gasto de Mediano Plazo, podrá otorgar un subsidio a
la tarifa de los usuarios de los pequeños prestadores que no reciben subsidios por
parte de los municipios o distritos y se diseñará un mecanismo especial de apoyo
para la inversión y sostenibilidad de los sistemas de aprovisionamiento. 

4. Las comunidades organizadas que requieran consumos de agua con caudales
inferiores a 1,0 litros por segundo (lps), no requerirán concesión de aguas; sin
embargo, deberán inscribirse en el Registro de Usuarios del Recurso Hídrico. Para
esta excepción, se deben cumplir las siguientes condiciones: El uso del agua será
exclusivamente para consumo humano en comunidades organizadas localizadas
en el área urbana y, en el caso de las ubicadas en área rural, el uso será exclusivo
para la subsistencia de la familia rural, siempre y cuando la fuente de
abastecimiento no se encuentre declarada en agotamiento o en proceso de
reglamentación. Las comunidades organizadas que requieran consumos de agua
para uso doméstico con caudales entre 1,0 lps y 4,0 lps, no requerirán presentar el
Programa de Uso Eficiente y Ahorro del Agua -PUEAA-, como tampoco la
autorización sanitaria como prerrequisito para el otorgamiento de la respectiva
concesión. 

5. Los proyectos de reúso de aguas provenientes de sistemas de tratamiento de
aguas residuales domésticas que cumplan con los criterios de calidad vigentes
para el uso en actividades agrícolas e industriales, no requerirán de concesión de
aguas. 

6. Los pueblos indígenas y las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y
palenqueras, sus instituciones de gobierno o aquellas que ellos creen para la
gestión comunitaria del agua y el saneamiento básico serán susceptibles de los
mismos beneficios establecidos para las comunidades organizadas en el
presente artículo.
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